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I. Ideario: Principios, Objetivos y Valores de la Organización Política. 

 

PODEMOS PERÚ, es un Partido Político de alcance nacional, que se 

constituye de acuerdo a la Constitución Política del Perú, a la Ley Nº 28094, 

Ley de Organizaciones Políticas, y demás leyes de la República. Cabe precisar 

que también podrá identificarse sólo con las siglas “PODEMOS”. 

 

Podemos Perú es un partido político de reestructuración nacional que tiene la 

visión de recuperar para el Perú los principios básicos de valores éticos y 

morales; tales como:  

  

Honestidad, Solidaridad, Trabajo, Participación, Responsabilidad, Libertad, 

Justicia, Respeto, Igualdad, Fe, Servicio, Compromiso, Integración y 

Reconciliación. 

 

Los principios que nos guían 

 

1. Derecho a la vida. 

2. Derecho a la libertad. 

3. Derecho a la propiedad. 

4. Derecho a la igualdad en oportunidades, paz y bienestar. 

 

Nuestra acción política 

 

1. Estamos orientados a combatir las políticas mercantilistas y extremistas 

evitando los monopolios. Buscamos concretar una propuesta política 

propia, original, novedosa, real y completa; enmarcada en los principios 

de las libertades individuales y en un Estado al pleno servicio del 

individuo, desde el ámbito filosófico y la praxis política. 

 

2. En Podemos Perú proponemos un proyecto acompañado de una 

verdadera oferta política que cuente con el apoyo de los vastos 

sectores sociales que procuran sentirse representados y comparten la 

visión maravillosa de hacer del Perú un país del primer mundo, 

desarrollando el capitalismo popular, promoviendo el emprendimiento y 

la producción y combatiendo al mercantilismo. 

 

3. Solo el reconocimiento de la demanda política por parte de la 

ciudadanía, nos ha de permitir un proyecto real acompañado de una 

oferta viable. Somos una opción patriótica y responsable, la única ética 

y moralmente viable, que busca devolverle el rol protagónico a las 

instituciones que verdaderamente construyen al Estado y le dan forma a 



una nación, a la sociedad civil; precisando que por  sociedad civil 

entendemos a las familias, iglesias, escuelas, empresas, partidos 

políticos y demás activistas voluntarios. 

 

4. Requerimos de un Estado que se preocupe e invierta en: 

 

- Seguridad: Fuerzas especializadas debidamente capacitadas 

recuperación del principio de autoridad y respeto. 

- Justicia: Un tratamiento igualitario en la administración de justicia 

que implique un Poder Judicial y un Ministerio Público con solvencia 

profesional y personal; garantizando el Estado de Derecho. 

- Infraestructura: Construir vías y carreteras para integrar y 

descentralizar nuestro país. Concretando la total conectividad física 

y tecnológica. 

- Salud: Acceso a la salud integral sin distinción de ningún tipo para 

nuestros compatriotas. 

- Educación para todos: Incrementar el presupuesto en educación 

para lograr la revolución del conocimiento. 

- Trabajo: Oportunidad laboral digna y productiva sin discriminación 

alguna. 

- La Justicia, el Estado y la Democracia 

 

En Podemos Perú promovemos el libre mercado con rostro social. En sectores 

estratégicos se permitirá la intervención del estado siempre y cuando amenace 

su soberanía. Seremos un país eminentemente democrático y justo con 

nuestros compatriotas. 

 

Nuestro combate a la corrupción será implacable, cero espacio a los corruptos. 

 

PODEMOS PERÚ es un proyecto político con visión de futuro que generará un 

nuevo modelo de vida en la sociedad. Tendrá la inmensa tarea de crear y 

sostener a un Estado Nacional fuerte, a su vez realizador de las nuevas 

estructuras para recuperar la verdadera nación patriótica que todos anhelamos. 

 

La fuerza del Partido deriva fundamentalmente de su organización de ámbito 

nacional presente en todos los rincones más alejados de nuestra patria; en 

base a los principios que nos identifican. 

 

En tal sentido nos encaminamos desde la institucionalidad democrática a 

refundar la República del Perú con una nueva estructura política, acorde a los 

países del primer mundo. 

 



Participaremos como gobierno en todos los organismos internacionales de 

manera soberana y con dignidad nacional, y no alineada. Seremos firmes 

defensores de la Paz Mundial. 

Nuestras doce líneas de acción inmediata 

 

1. PODEMOS defenderá la vida y la dignidad humana desde su concepción. 

2. PODEMOS luchará frontalmente contra la corrupción en todos sus ámbitos. 

3. PODEMOS elevará la calidad educativa con desarrollo humano basado en 

valores éticos y morales. 

4. PODEMOS conservará nuestra biodiversidad, el medio ambiente y mejorará la 

calidad de vida de las personas. 

5. PODEMOS descentralizará el Estado, potenciará el desarrollo económico local 

y la competitividad de cada región del país. 

6. PODEMOS protegerá la interculturalidad como principio del desarrollo de 

nuestros pueblos. 

7. PODEMOS combatirá la inseguridad, el narcotráfico, el crimen organizado y la 

delincuencia de forma categórica. 

8. PODEMOS desarrollará la economía libre y garantizará el desarrollo 

económico y social de los compatriotas. 

9. PODEMOS impulsará la micro, pequeña y mediana empresa, la industria 

nacional y las exportaciones en general. 

10. PODEMOS garantizará la democracia en el marco de una adecuada libertad de 

expresión. 

11. PODEMOS impulsará el gobierno electrónico y el gobierno abierto, dentro de la 

modernización del Estado. 

12. PODEMOS considerará a la institución familiar como célula básica fundamental 

de la sociedad protegiéndola y promoviendo su fortalecimiento. 

 

Los fines y objetivos del Partido Político PODEMOS PERU son los siguientes: 

 

 Asegurar la vigencia, defensa y consolidación del sistema democrático y 

del Estado de Derecho. 

 

 Preservar la paz y la libertad. 

 

 Exponer las políticas que contribuyen al desarrollo de nuestro Perú. 

 

 Participar en los procesos electorales y consultas ciudadanas. 

 

 Establecer y promover políticas educativas en pro del desarrollo del 

Perú. 

 



 Contribuir en la gobernabilidad de la República del Perú. 

 

 Realizar actividades de cooperación y proyección social. 

 

 Otros que contribuyan al desarrollo del país y que establece la Ley de 

Organizaciones Políticas. 

 

II. Visión del Plan del Gobierno. 

 

Podemos Perú es una organización política conformada por mujeres y 

hombres mujeres que luchan por la justicia, la paz, la armonía y el 

bienestar entre peruanos. Por ello en el presente plan de gobierno 

planteamos concretamente mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 

de nuestra Región forjando el camino hacia un próspero futuro, la 

propuesta es acabar con la injusticia que por décadas han venido 

sufriendo nuestras comunidades. Todo ello será posible con las 

aportaciones del gobierno central, provincial y distrital; y con las 

aportaciones que se logran gestionar con los sectores privados y sociales. 

 

Desde nuestra Gestión realizaremos denodados esfuerzos para lograr el 

desarrollo humano integral y la lucha contra la pobreza.   

 

III. Síntesis del Plan de Gobierno. 

 

DIMENSIÓN SOCIAL 

 

Lograr el desarrollo integral de las 

necesidades humanas de todas 

las piuranas y piuranos; así como 

la protección de la infancia, 

adolescencia, mujeres, ancianos y 

personas con habilidades 

diferentes. 

 

DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 

Alcanzar el desarrollo económico 

de la población mediante el trabajo 

digno y el uso razonable de 

nuestras riquezas naturales.   

DIMENSIÓN AMBIENTAL 

 

Desarrollar y articular una Gestión 

Ambiental Sostenible dentro de la 

Organización de nuestro Territorio.  

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 

Aspirar a un desarrollo institucional, 

cuya base sea la Descentralización 

y Participación Ciudadana. 



 

A. Dimensión Social 

 

PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

INDICADOR META (2023-

2026) 

Escasa inclusión 

social e igualdad 

de género en la 

Región.  

Mejorar los 

niveles de 

inclusión social 

e igualdad de 

género en la 

Región 

Derechos 

Humanos e 

Inclusión Social 

Promover la 

igualdad de 

género. 

 

Erradicar de 

manera eficaz la 

violencia hacia 

los niños, 

jóvenes, 

adolescentes, 

mujeres, 

ancianos y 

personas con 

habilidades 

diferentes.  

 

Fortalecer la 

institucionalidad 

de la Policía 

Municipal y 

Policía Nacional 

del Perú, 

garantizando la 

implementación 

de políticas 

regionales.  

Precario acceso 

de la población 

en general a los 

servicios 

básicos de salud 

y educación de 

calidad.  

Mejorar y 

modernizar el 

acceso de la 

población en 

general a los 

servicios 

básicos de salud 

Oportunidades 

y Accesos a los 

Servicios. 

Mejorar los 

servicios 

básicos de 

calidad a los 

hogares.  

 

Otorgar mayor 



y educación de 

calidad.  

cobertura e 

inversión en los 

servicios de 

salud. 

 

Culminar de 

manera rápida 

con la cobertura 

de la 

vacunación 

contra la Covid-

19 a nivel 

regional de 

manera integral.  

 

Priorizar la 

atención a la 

primera infancia, 

garantizando el  

crecimiento y 

desarrollo de los 

infantes de 0 a 5 

años. 

 

Mejorar la 

calidad de 

educación en 

sus tres niveles, 

desde un 

enfoque de 

igualdad de 

derechos y 

oportunidades. 

 

 

 

 

 



B. Dimensión Económica 

 

PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

INDICADOR META (2023-

2026) 

Reducida 

Competitividad y 

Diversificación 

Económica en la 

Región. 

Incrementar la 

competitividad y 

la diversificación 

económica – 

productiva de la 

Región con un 

alto nivel de 

empleado digno 

y adecuado.  

Economía 

Diversificada, 

Competitividad 

y Empleo.  

Implementar 

políticas 

públicas 

regionales que 

impulsen la 

empleabilidad y 

el 

emprendimiento 

de la población 

de manera 

sostenible. 

Diseñar e 

implementar un 

modelo de 

gestión regional 

para impulsar el 

desarrollo 

económico de la 

Región, en 

donde se 

involucre a los 

tres niveles de 

gobierno, 

empresa privada 

y grupos 

sociales.  

 

Fomentar la 

inversión pública 

y privada en la 

Región, con el 

fin de 

incrementar la 

competitividad 



de las 

actividades 

productivas.  

 

Fomentar el 

desarrollo, 

investigación e 

innovación que 

beneficie a los 

pequeños 

productores.  

 

C. Dimensión Ambiental 

 

PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

INDICADOR META (2023-

2026) 

Deficiente 

aprovechamiento 

sostenible y 

diversificado de 

los recursos 

naturales. 

Promover el 

aprovechamiento 

sostenible y 

diversificado de 

los recursos 

naturales y 

mejorar la 

calidad de la 

gestión 

ambiental. 

Ambiente, 

Diversidad 

Biológica y 

Gestión de 

Riesgo de 

Desastres.  

Fortalecer la 

gestión 

integrada de los 

recursos 

hídricos, 

asegurando su 

conservación y 

protección para 

un uso 

eficiente. 

 

Protección y 

manejo de 

sostenible de 

ecosistemas. 

 

Reducción de 

la 

vulnerabilidad 

frente a los 

efectos del 

cambio 



climático. 

 

D. Dimensión Institucional  

 

PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

INDICADOR META (2023-

2026) 

Inestabilidad de 

la 

Gobernabilidad 

e Inseguridad 

Ciudadana. 

Fortalecer la 

gobernabilidad 

democrática y la 

seguridad 

ciudadana. 

Estado y 

Gobernabilidad. 

Garantizar la 

transparencia 

en la gestión 

pública 

regional. 

 

Garantizar la 

mejora de los 

niveles de 

seguridad. 

 

Incentivar los 

mecanismos de 

participación 

ciudadana. 

 

Cierre de 

brechas 

urbano-rural. 

 

IV. Propuesta de Rendición sobre el cumplimiento del Plan. 

 

Informar respecto de la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos y 

de los estados financieros, dentro del marco de la Ley de Transparencia. 
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